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Número 255 —Viernes 25 de Octubre de 1929

3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ni lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

>, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
nudos periódicos.

(Ordines de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 . 	 .5PESETAS

Un mes. . 	 .
PESETAS

. . 	6
Trimestre. 	 .	 • 12'50 Trimestre • . 	 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses 	 . • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 . 40 Un ario. • 	 . • . 	 50
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Ameno 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ;l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del arL 6.0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
ele 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre doye per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLBYLN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—NO se iiisertará ningún edicto o ame.
dio que sea a instancia de parte sin que abonen los in»
teresados el Importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de nf.meros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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AiTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
as baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
tan si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
a la promulgación el día que termina la inserci6n de
layen la Gaceta oficial.

2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
hit ito.
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PARTE OFICIAL

el Rey Don Alfonso XIII (que
hguarde)S. M. la Reina Doña Vie-
rta Eugenia, S. A. R. el Príncipe
Asturias e Infantes y demás per-
as de la Augusta Real Familia,

' ahílan sin novedad en su impor-
te salud.

: « Gaceta» 23 Octubre 1929).

untamientos
LA VICTORIA

Núm. 4.014

n Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntaniento constitucional de es-ta villa.

Hago saber: Que confeccionada la
alricula industrial de este términounjcipal que ha de regir durante el
110 nl'róximo de 1930 queda expuesta¡ p úblico en la Secretaría de este
Yutamiento por el plazo de quince
' " 1 objeto de que pueda ser exa-

3 a por las p ersonas que lo de -
Y presenten contra la misma las
!naciones que estimen proceden-

Victoria a 14 de Octubre de
-Andres Zafra.

Núm. 4.047

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada la

matricula de la contribución indus-
trial y de comercio de este término
municipal para el próximo ejercicio
de 1930, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to al objeto de que pueda ser exami-
nada por los interesados y formulen
las reclamaciones que crean oportu-
nas,

Villaralto 17 Octubre 1929.—Ma-
nuel Ruiz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.048

Don Ernesto Aparicio Vígara, Alcal-
de presidente de este Ayunta-
miento.

Hago saber: Que estando termina-
do el padrón de los edificios y sola-
res de este término para el ario 1930,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por término de 8
días para que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo puedan exa-
minarlo y aducir las reclamaciones
que estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hinojosa del Duque 16 Octubre
1929—E. Aparicio.

Núm. 4.062

Don Antonio Vega Gonzalez, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de Mar-
zo de 1924, en sesión del día de ayer
ha procedido a la designación de los
vocales natos de las comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes.

DE LA PARTE REAL

Don Juan Castillo Cervera.
Don Juan Diaz Aguilera.
Don José Jaén Ramírez.
Excelentísimo señor Duque de Me-

dínaceli.
Don Manuel Ariza Abril. y

DE LA PARTE PERSONAL

Parroquia única de San Juan Bautista
Don Manuel Camacho Ayerbe.
Don José Bermúdez Aguilera.
Don Domingo Muñoz Ramírez.
Don Celso Ariza Abril.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de la Iglesia parroquial por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a los efectos de
reclamación que precisamente debe-
rán formularse, en su caso, en el pla-
zo de cinco días hábiles en esta Al-
caldía, para ante el Tribunal provin-
cial de arbitrios conforme establece
el artículo 490 de dicho,cuerpo legal.

Almedinilla a 15 de Octubre de
1929.—Antonio Vega.

HORNACHUELOS

Ntim 4.118

Don José Ruiz Cárdenas, Alcalde pre-
sidente accidental del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el presupuesto

ordinario para 1930. aprobado por el
Ayuntamiento en sesión plenaria el
diez y ocho del corriente mes, se ha
de nutrir además de los recursos prO-
pios del Municipio y cesiones del Es-
tado con las mismas,exaciones recar-
gos, , tasas y arbitrios y con las mis-
mas - Ordenanzas sin modificación al-
guna en sus. tarifas y que vienen apro-

badas por la superioridad, así como
también el repartimiento general de
utilidades según acordó esta Corpo-
ración en siete de Junio último.

Lo qne se . hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos a 21 de Octubre de
1929.—El Alcalde, lose Ruiz.
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BENAMEJ1

Núm. 3.972

Don Emilio Leiva Cabello, Alcalde
constitucional de Benamejf.
Hago saber: Que habiéndose forma-

do por esta Alcaldía la matrícula in-
dustrial para el ario 1930, conforme a
lo dispuesto en el artículo 65 del Re-
glamento de 28 de Mayo de 1896, es-
tará expuesta al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, al ob-
jeto de que pnedan enterarse los inte-
resados y formular las reclamaciones
que les asistan.

Benamejf a 10 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, Emilio Leiva.

Núm. 3.973

Don Emilio Leiva Cabello, acciden-
talmente Alcalde presidente de este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el reparti-
miento o padrón de edificios y solares
de este término municipal para el bie-
nio de 1930 y 1931, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de qnin-
ce días, con objeto de que los contri-
buyentes puedan examinarlo y aducir
cuantas reclamaciones crean perti-
nentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Benamejf a 11 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, Emilio Leiva.

PEDROCHE

Núm. 3.992

Don José Tirado López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de los vehículos de motor me-
canica existentes en este término mu-
nicipal para el próximo ario de 1930,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días con el fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes y presentar las recla-
maciones que sean procedentes.

Pedroche a 11 de Octubre de 1929,
—José Tirado.

MONTILLA

Núm. 3.993

Propuesto por la Comisión munici-
pal permanente un aumento de crédi-
to al Capítulo 11 artículo 3 • 0 del pre-
supuesto vigente, por ser insuficiente
lo consignado para las obras a rea-
lizar, por medio de suplemento, con
cargo al exceso resultante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los pa-
gos en la liquidación del último ejer-
cicio, queda el expediente expuesto
al público por término de quince días,
para que, durante dicho plazo puedan
formularse las reclamaciones que se

estimen pertinentes ante el Ayunta-
miento pleno.

Mantilla 11 de Octubre de 1929.—
El Alcalde, José Ortíz Sánchez.

EL GUIJO

Núm. .3994

Don Celestino Gálvez Román, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pa-

drón de la riqueza urbana de este
término municipal para el próximo
ejercicio de 1930, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días,
con el fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes comprendi-
dos en el mismo y producir las recla-
maciones que crean pertinentes.

El Guijo 12 de Octubre de 1929.—
Celestino Gálvez.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 4.006

Don Manuel Muñoz Barrios, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la Ma-

trícula de la Contribución Industrial,
de Comercio y profesiones de este
término para el próximo ario de 1930,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de diez días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para que
dnrante dicho plazo pueda ser exami-
nada por los contribuyentes y presen-
tar las reclamaciones que crean pro-
cedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 14 de Oc-
tubre de 1929.—El Alcalde, Manuel
Muñoz.

SAN SEBASTIAN DE LOS BA-
LLESTEROS

Núm. 4.008

Don Juan José Berni García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de los vehículos de tracción me-
cánica, sujetos a tributar por la pa-
tente nacional de circulación de au-
tomóviles, queda este expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días

con el fin de que pueda ser examina-
da por cuantos contribuyentes lo de-
seen y aduzcan las reclamaciones que
estimen pertinentes.

San Sebastian de los Balleros 12
de Octubre de 1929.—Juan J. Berni.

LUCENA

Núm. 4.009

Don Antonio Vibora Blancas, Licen-
ciado en Derecho y en Filosofía y
Letras, Alcalde Presidente del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que confeccionado el

padrón de la contribución sobre edi-
ficios y solares que ha de regir en
los próximos ejercicios de 1930 31,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal durante el período
de ocho días hábiles a contar del si-
guiente al en que aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
fin de que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo puedan exa-
minarlo y aducir las reclamaciones
que a su derecho convengan y sean
pertinentes.

Lucena 14 de Octubre de 1929.—
Antonio Víbora.

BAENA

Núm. 4.010

Aprobado en principio por la Co-
misión municipal permanente en se-
sión del día once deI actual, un expe-
diente de suplemento de crédito por
medio de transferencia dentro del
presupuesto extraordinario del se-
gundo semestre de 1926, del capítulo
7.° artículo 10 al capítulo 11 artículo
1.0 ascendente a 10.528'66 pesetas,
para pago al contratista de las obras
del mercado de Abastos, Banco de
Crédito local de España, del exceso
de obra que aparece en la liquidación
justificada por el Arquitecto don Ma-
teo Gaya Prado según acuerdo de la
Comisión permanente del día 5 del
actual, queda expuesta al público su-:
sodicha transferencia en la Secreta-
ría de esta Corporación por plazo de
quince días hábiles, contados a par-
tir del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que du-
rante aludido plazo, según determina
el artículo 12 del vigente Reglamento
sobre Hacienda municipal pueda ser
examinado a las horas de 11 a 13 de
los días laborables e interponer en

su contra las reclamaciones proQ.

cedentes para ante el Ayuntarni, en!:
pleno.

Baena a 14 de Octubre de 1929..
El Alcalde, F. de la Moneda.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 4.011

Don José Fernández Alvares, Alc4
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose lo.
mado por esta Alcaldía el repatt.
miento de la contribución territori:
urbana de este término municipal p?,
ra el próximo ario de 1930, queda
puesta al público en la Secretaría
este Ayuntamiento por el término c

ocho días, con objeto de que los
tribuyentes puedan examinarlo y, du

cir cuantas reclamaciones crean pe
tinentes.

Lo que se anuncia al público ar

general conocimiento.
Fernán Nuñez a 15 de Octubre'

1929.—José Fernández.

TORRECAMPO

Núm. 4.016

Don Miguel Cantador Campos,
calde Presidente del Ayuntairt
to constitucional de esta villa

Hago saber: Que aprobado por
Comisión municipal permanent
proyecto de presupuesto ordin
para el ario de 1930, queda expu
al público en esta Secretaría Inu
pal por término de ocho días hái
durante cuyo plazo y ocho días s
podrá todo habitante de este térn
formular respecto al mismo las n
maciones u observaciones que es
pertinentes.

Torrecampo a 14 Octubre 192
Miguel Cantador.

DOÑA MENÇIA

Núm. 4.017

Terminado el padrón de los e
cios y solares de este término, for
do para el próximo ejercicio de I

y 1931, queda de manifiesto al pi:
co en la Secretaría de este Ayul
miento por espacio de ocho día
contar desde el siguiente al de la
cha de su inserción en el B0tErn40!
CIAL de la provincia, a los efectos
reclamación, finido el cual, no pu
ser admitida ninguna.

Doña Mencía a 15 de Octubre
1929.—El Alcalde, Agustín Ortiz,

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.028

Don Juan Obrero del Castillo, Alc'
de Presidente del Ayuntainia
constitucional de esta villa.

Hago saber. Que habiend o 5:`

aprobado por el Ayuntamien to el
supuesto formado para el próx
ejercicio económino de 1930, 95
expuesto al publico dicho docurn
en la Secretaria municipal po r 11

lmli g oil de la Casa So [off o-11 °silicio
II •

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN AJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES
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no de quince días, a fin de que si lo
creen necesario puedan formularse
reclama ciones por los habitantes del
termino ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el artículo
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Villanueva del Rey a 15 de Ocubre
de 1929.—Juan Obrero.

Núm. 4.029

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado el pa-
drón de vehículos de motor mecánico
existentes en este término municipal,
sujetos al impuesto de patente nacio-
nal sobre circulación de automóviles,
que ha de regir durante el proximo
ario de 1930, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
durante los cuales podrá ser exami-
nado por los interesados y presentar
contra el mismo las reclamaciones
que estimen procedentes.

Villanueva del Rey a 15 de Octubre
de 1929.—Juan Obrero.

ADAMUZ

Núm. 4.030

Don José Luque González, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por esta Comi-

sión municipal permanentte de mi
presidencia, en sesión de once del ac-
tual, fue aprobada una transferencia
de crédito de unos a otros capítulos
y artículos del vigente presupuesto
municipal ordinario.

La cual se halla expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días al
objeto de oir las reclamaciones que
contra la misma puedan surgir.

Adamuz 15 de Octubre de 1929.—
J os Luque.

ESPIEL

Núm. 4.031

Don Rafael Giménez Núñez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial para el ario 1930 conforme

l

a lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante
el plazo de quince días, contados des-
de el en que se inserte el presente en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, al
0, bieto de que puedan enterarse los
Interesados y formular las reclama-mac iones que les asistan.

Espiel a 15 de Octubre de 1929.—
Rafa el Giménez.

CARCABUEY

Núm. 4.079

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose acor-
dado por la Comisión municipal per-
manente de mi presidencia, la opor-
tuna propuesta de suplemento de
crédito para atender al pago inapla-
zable de varias atenciones por medio
del superavit resultante en la liqui-
dación del presupuesto anterior, que-
da de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
espacio de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el BOLEEN OFI-

CIAL, el oportuno expediente al objeto
de que durante el mentado plazo po-
drán formularse reclamaciones con-
tra el mismo, para ante el Ayunta-
miento pleno, el que en su día las ad-
mitirá o desechara según juzgue con-
veniente con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Hacienda municipal.

Carcabuey 18 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, Pedro María Serrano.

CABRA

Núm. 4.104

Don Antonio de Escofet y Alonso,
Comandante de Ingenieros y Alcal-
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía, el padrón de la riqueza rús-
tica de este término, para los años
1930 y 31, queda expuesto al público
al público por espacio de ocho días
hábiles en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que los contribuyen-
tes puedan presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento, y de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 84 del Reglamento
de 23 de Octubre de 1913.

Cabra 22 de Octubre de 1929.—An-
tonio Escofef.—Por mandado de su
señoría, Rafael Moreno de la Hoz.

Núm. 4.035

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1930, aprobado por
la Comisión municipal permanente,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días con arreglo al
artículo 5.° del vigente Reglamento
de la Hacienda municipal, durante
cuyo plazo y los ocho días hábiles
siguientes podrá todo habitante del
término formular respecto al mismo,
las reclamaciones u observaciones
que estime convenientes.

Cabra a 11 de Octubre de 1929.—

EI Alcalde, Antonio Escofet.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.043

Don Miguel Rodriguzz Gutiérrez Al-

calde presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Córdoba.
Hago saber: Que por el presente se

anuncia a este vecindario y a los in-
teresados forasteros la cobranza en
periodo voluntario hasta el treinta y
uno del actual de las cuotas fijadas a
cada uno por la Comisión del repar-
timiento por utilidades en el ejercicio
actual, cuyos recibos podrán recoger-
se en la oficina de recaudación del
Ayuntamiento y hora de nueve a una
y tres a cinco los días laborables.

Advirtiendo a los interesados que si
dejan transcurrir el plazo señalado
incurrirán en apremio con recargo
del 10 por 100 que automaticamente
se elevará al 20 por 100 el día prime-
ro de Noviembre próximo como úni-
co grado sin más notificación ni re-
quirimiento en armonía con lo dis-
puesto en el articulo 36 de la instruc-
ción de 1900 y 32 del Reglamento de
30 de junio de 1926.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos.

Villanueva da Córdoba 15 Octubre
de 1929.—E1 Alcalde, Miguel Rodrí-
guez.

LA RAMBLA

Núm. 4.044

Don José Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento y Jun-
ta Pericial de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento de la contri-
bución urbana de este término, que
ha de regir para el próximo ejercicio
de 1930, queda expuesto al público
en el negociado correspondiente de
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles, du-
rante cuyo plazo podrán formularse
contra el mismo las reclamaciones
que se crean pertinentes por los con-
tribuyentes interesados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 16 de Octubre de 1929..

—José Moreno.

VALSEQUILLO

Núm. 4.045

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido del servi-

cio de conservación catastral de esta
provincia el padrón de la riqueza rús-
tica de este municipio y su término
para los arios de 1930-31, referido
documento, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días
a contar desde el en que aparez-
ca inserto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia el presente edicto, al. objeto
de que pueda ser examinado por las
personas que lo deseen y presenten
contra el mismo las reclamaciones
que crean oportunas.

Valsequillo a dieciseis de Octubre
de mil novecientos veintinueve.—E1
Alcalde, Antonio Rodríguez.

Núm. 4.056

Presidente accidental del Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo apro-

bado la Comisión municipal perma-
nente el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año para
la formación del presupuesto que ha-
brá de regir en el próximo año eco-
nómico de 1930, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
aparición del presente en el BOLETIN

OFICIAL, para qne pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen,
y se puedan formular en dicho plazo
y en los ocho dias siguientes las re-
clamaciones u observaciones que se
eetimen oportunas todo ello conforme
a los artículos 295 del vigente Estatu-

•to municipal y 5.° del Reglamento de
la Hacienda municipal fecha 23 de
Agosto de 1924.

Palma del Río 17 de Octubre de
1929.—Manuel Aguilar.

ALCARACEJOS

Núm, 4.059

Por el presente se convoca a los
individuos que en esta población ejer-
cen la industria de Taberna para que
concurran al despacho de esta Alcal-
día el día 28 del actual a las once pa-
ra la constitución del gremio y .elec-
ción de cargos como previene el ar-
tículo 84 de industrial advirtiéndoles
que de no concurrir ninguno se en-
tiende que renuncian a su derecho.

Alcaracejos 16 de Octubre de 1929.
—El Alcalde, Ildefonso Rodríguez.

Núm. 4.060
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Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to ha acordado prorrogar por el ario
de 1930 la vigencia de las ordenanzas
de las exacciones que se dirán para
nutrir el presupuesto ordinario del'
ario expresado.

Contribuciones especiales para los
casos determinados en el artículo 332
del Estatuto.

Derecho de sacrificio de reseS que
lo sean en el Matadero municipal.

Idem sobre inhumación y exhuma-
ción de cadáveres.

Puestos públicos.
Licencia para el ejercicio de indus-

trias eallejeras y ambulantes.
Cesión del Estado del 20 por 100

de las cuotas de Urbana e Industrial.
Recargo municipal del 16 por 100

sobre la contribución del 3 por 100
del producto bruto del mineral que se
extraiga en las explotaciones mine-
ras.

Idem del id. sobre la contribución
industrial.

Arbitrios sobre el consumo de car-
nes y bebidas.

Prestación personal.
Y repartimiento general de utilida-

PALMA DEL RIO 	 1 des.
Dichas ordenanzas quedan expues-

tas al público por término de quince
Don Manuel Aguilar Ruiz, Alcalde días hábiles contados desde la inser-
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La Corporación se reserva libre-
mente el derecho de apreciar en con-
junto los méritos de los solicitantes.

Baena 15 de Octubre de 1929.—El
Alcalde F. de la Moneda.

Núm. 4.061

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
año de 1930, queda expuesto al públi-
co dicho documento en la Secretaría
municipal por término de quince días,
a fin de que si lo creen necesario
puedan formularse reclamaciones por
los habitantes del término ante la De-
legación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del Estatuto
municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Alcaracejos a 16 de Octubre de
1929.—El Alcalde, Ildefonso Rodrí-
guez.

	1-4•4n4*-4,	

JUZGADOS
ZUHEROS

Núm. 3.880

Don Enrique Romero y Romero, Juez
municipal suplente de esta villa
de Zuheros.

Hago saber: Que en méritos de las
diligencias de ejecución de la senten-
cia firme dictada en el juicio verbal
promovido por don Francisco Zafra
Poyato contra don Francisco y doña
Josefa Poyato Pérez, como herederos
legítimos de don Antonio Poyato Po-
yato, sobre reclamación de trescien-
tas cuarenta y tres pesetas setenta y,
cinco céntimos, y habiendo resultado
desierta la segunda subasta celebra-
da el día veinte y seis del mes ante-
Jior, a solicitud del actor se anuncia
una tercera sin sujeción a tipo, de la
finca siguiente:

Una casa situada en la calle Alca-
lá Zamora, de esta villa, marcada con
el número diez y siete de orden com-
puesta de planta baja, cámara y pa-
tios, que linda por la derecha entran-
do más casa de Emilio Marcos Arro-
yo, izquierda más de Santiago Caba-
llero Montes y espalda patios de José
Córdoba Fernández.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este juzgado
municipal el día siguiente al en que
haga los veinte naturales desde la
publicación del presente en el BOLETIN

OFICIAL, sí fuera hábil o al siguiente
si fuera inhábil, a las once horas del
mismo, advirtiéndose que la clase de
titulación y demás circunstancias de
la finca podrán ser examinados en la
Secretaria de este juzgado en horas
laborables; que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Que ningún licitador podrá tomar
parte en la subasta si no consigna
previamente en la mesa del juzgado,
una cantidad igual al diez por ciento

, del tipo que proponga para el re-
mate.

Dado en Zuheros a cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y
nueve.—E1 juez municipal, Enrique
Romero.—EI Secretario, Manuel Pa-
dillo.

PRIEGO

Núm. 4.163

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido en auto fecha
cuatro de los corrientes dictado en
autos de juicio universal de quiebra
de don Alfonso Carvajal Sicilia, co-
merciante establecido en la villa de
Carcabuey, comercio de compra-ven-
ta de aceites se publica la declaración
del estado formal de quiebra del re-
ferido don Alfonso Carvajal Sicilia
con la prohibición de que nadie haga
pagos y entregas al quebrado sino al
depositario nombrado por providen-
cia de dieciseis de los corrientes, don
Vicente Valverde Ayerbe por no ha-
ber aceptado el nombrado en el auto
referido, bajo pena de no quedar des-
cargado en virtud de dichos pagos y
entregas de las obligaciones que ten-
gan pendientes a favor de la masa y
la prevención a todas las personas en
cuyo poder existan pertenencias del
quebrado de que hagan manifestación
de ellas por notas que entregarán al
Comisario don Antonio &les Gonzá-
lez que vive en esta ciudad en la ca-
lle Mesones número dos bajo la pena
de ser tenido por ocultadores de bie-
nes y complices de la quiebra y anun-
ciese al propio tiempo la convocato-
toria de acreedores a la primera jun-
ta general para el nombramieto de
Síndicos que tendrá lugar en el día
y hora que se señalará oportuna-
mente.

Dado en Priego a diez y siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—E1 Secretario licenciado, An-
drés Conde.

PLIEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 4.164

Don Antonio Castell Pedrajas, Abo-
gado juez municipal de esta ciu-
dad.

Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal civil seguidos en este
Juzgado a instancia de don Francis-
co González Mesa contra don Vicen-
te Ordofiez Martínez, sobre reclama-
ción de mil pesetas, ha recaído la si-
guiente:

Sentencia.—Encabezamiento.--En
la villa de Pueblonuevo del Terrible
a veinte y seis de Agosto de mil no-
vecientos veinte y nueve, el señor
Juez municipal de la misma, don
Antonio Castell Pedrajas, ha visto
los precedentes autos de juicio ver-
bal civil seguidos entre partes de la
una como demandante don Francisco
González Mesa, de estos vecinos, ma-
yor de edad, casado y empleado y de

otra como demandado don Vicente
Ordóñez Martínez, de igual vecindad,
mayor de edad, casado y jornalero,
sobre reclamación de cantidad, y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo
condenar y condeno al demandado
D. Vicente Ordóñez Martínez a que tan
pronto ser firme esta sentencia pague
a don Francisco González Mesa, la
cantidad de mil pesetas que le adeu-
da por los conceptos que expresa en
la demanda y al pago de todas las
costas y gastos que se causen hasta
su completo pago. Así por esta mi
sentencia que por la rebeldía del de-

demandado le será notificada en la
forma que determinan los artículos
doscientos ochenta y dos y doscien-
tos ochenta y tres de la Ley de enjui-
ciamiento civil si por el actor no se
solicita la personal, lo pronuncio
mando y firmo.—Antonio Castell.—
Rubricado. —Fué publicada en el día
de su fecha.

Y para que sirva de notificación el
demandado Vicente Ordóñez Martt-
nez se expide el presente en Pueblo-
nuevo del Terrible a veinte y seis de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Antonio Castel1.—E1 Secre-
tario, Juan Mercader.

CORDOBA

Núm. 4.107

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Dere-
cha de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 18
del actual, fue sustraída a La Socie-
dad de Ganaderos, vecina de Córdo-
ba, del sitio Cortijo «Encinarejo», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a diez y nueve de
Octubre de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Un caballo de doce arios, tordo

mosqueadd, Castrado, más de marca,
hierro Fénix espaldilla derecha y otrp
confuso en la nalga izquierda.

POSADAS

Núm. 4.066

Don Marcial Zurera y Romero, fli-ez
de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
al vecino de Ecija don Miguel Riego
Maestre, la noche del 11 al 12 del
actual, de la finca «La Africana», tér-
mino de Fuente Palmera, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Y Así lo tengo acordado en el sien

río que instruyo con tal motivo In
el 
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tubre novecientos veinte y nt
ve.—Marcial Zurera y Romero.-
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de siete arios, 1'30

alzada, rucia clara, raza espafic
con el hierro M. R. en cadera dereo
y el hierro del Fénix S-2 en la cacb
izquierda.

Otra burra de cuatro arios, 130
alzada, rucia, española, con el hie:
M. R. en nalga derecha y el del Fe
S-2 en la espalda izquierda.

Otra burra de ocho arios y Inei

1'35 de alzada, rucia, raza espatic
con el hierro M. R. en cadera izqui
da y el del Fénix Agrícola S-2
llana derecha, y

Otra burra de dos arios y mec
1'22 metros de alzada, rucia clara,
Pariola, el hierro M. R. nalga izqui
da y el del Fénix S-2 espaldilla
quierda.
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Núm. 4.129

SIMÓN LICHER Antonio, de ve c.
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